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Jairo Muñoz reemplazará
a Vicente Cortés en el

concejo de Coquimbo
Luego de más de dos semanas desde la asunción

del nuevo gobierno, este lunes se confirmó que
Vicente Cortés será el nuevo seremi de Agricultura
de la Región de Coquimbo. Hasta antes de su de-
signación, se desempeñaba como concejal de la
comuna de Coquimbo. Tras la ratificación, el cupo
en el concejo municipal será ocupado por Jairo
Muñoz Villalobos, abogado de profesión, quien le
seguía en votación dentro del subpacto de RN en las
elecciones municipales de 2024. Al respecto, María
José Lira, abogada y magíster en Derecho Público,
explicó a Diario El Día que "cuando un concejal cesa
en su cargo durante su mandato, la vacante se provee con el ciudadano que habría
resultado electo si hubiese existido un cupo adicional dentro de la misma lista".
Agregó que, si el concejal pertenecía a un subpacto, el reemplazo corresponde

al candidato mejor posicionado dentro de ese mismo pacto. En caso contrario,
el concejo municipal debe elegir al sucesor por mayoría absoluta, a partir de una
terna propuesta por el partido político.

La especialista precisó que el proceso no es inmediato, ya que la renuncia -que
debe estar fundada- tiene que ser aceptada por el concejo. Posteriormente, el
municipio debe informar al Tribunal Electoral Regional (TER), organismo encargado
de ratificar al nuevo integrante. Asimismo, advirtió que también puede configu-
rarse una inhabilidad si el concejal asume otro cargo público incompatible, como
una seremía, caso en el cual cesa en sus funciones por el solo ministerio de la ley.

Diputadas desmienten
deuda del CAE

Luego de que el Presidente Kast
anunciara que se comenzará a cobrar
a los deudores del Crédito con Aval
del Estado (CAE) e hiciera un llamado
a regularizar su situación, se dio a
conocer que diversas autoridades
figurarían en listas de deudores vin-
culados a créditos universitarios. Si
bien la nómina de morosos del CAE
no es pública, el diario El Mercurio reveló que ocho diputados y seis autoridades
de gobierno registran deudas asociadas al Fondo Solidario de Crédito Universitario,
beneficio exclusivo para estudiantes de universidades pertenecientes al Consejo
de Rectoras y Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH).

En este listado aparecen dos diputadas de la Región de Coquimbo: Nathalie
Castillo (PC) y Carolina Tello (FA).

Según el citado medio, Castillo mantendría una deuda de $27,8 millones con
la Universidad de La Serena, mientras que Tello figura con $12,9 millones con la
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.

Consultada al respecto, la diputada Carolina Tello desmintió categóricamente lo
señalado. "La información dada a conocer por diversos medios de comunicación
está tergiversada y falta a la verdad. No tengo CAE. Estoy pagando el crédito so-
lidario, que en ningún caso tiene que ver con la discusión de ese mecanismo de
financiamiento", afirmó. En esa línea, agregó que "este intento de deteriorar mi
imagen pública no detendrá mi interés en seguir impulsando un cambio en el CAE".
En tanto, desde el entorno de la diputada Nathalie Castillo aseguraron que la

parlamentaria no se encuentra en mora, ya que sus cuotas han sido pagadas
regularmente.

e) Internet Fibra Hogar

Confía en la
calidad de
Fibra Entel

INTERNET FIBRA 600

$15.990
MENSUALES x 1 AÑO

LUEGO, PRECIO NORMAL $22.990/MES

Oferta válida solo para contrataciones realizadas entre el 1 y el 31 de marzo de 2026. Sujeto a evaluación comercial y factibilidad técnica.
Los planes y precios anunciados incluyen instalación. Velocidad mencionada corresponde a velocidad máxima ofrecida. Más información
servicios Hogar en entel.cl

Contrata en entel.cl y tiendas

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

31/03/2026
    $196.067
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      16,05%

Sección:
Frecuencia:
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